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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarseen los Boikiijksoficiales se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la- que
sean ¡iinstancia de parlo no pobn-, se insortarán
mentf; asimismo cualquier anuncio conoeriiionte al ser-vicionacional quo dimane do las mismas, pero las do in-terés particular pagarán 60 céntimos de p seta por cadalineado inserción.

(Be!', orden de 6 le Abril de 1839.)
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boliítii.,

oalie del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se pública todos los días, excepto los domingos. %limero aiirKo _>• t-rn linio*de pt-_rla

Parte ofissial f
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado j

contratar en pública subasta el suminis-
tro de menestra y utensilio para los acó- ;
gidos en los Asilos segundo y tercero de ¡

San B.rnardino, establecidos en Alcalá ¡
de Henares, bajo los siguientes pliegos j

sos é iguales, perfeotamente limpios y
si no fueran fle buena oochura y pasaran
por la oriba del número 29, sarán des
eoliados, aunque reúnan las demás oon-
dioiones; judías del Barco ó Leonesas,
de oolor blanoo ybrillante, sin manohas,
ni polvoadherido á su envolvente y per
feotamente secas y al tomarse un puña-

do en la mano y comprimidas, deberán
escurrirse oon facilidad, siendo los gra-
nos duros yde buena oochura de la for-
ma establecida para los garbanzos; el
arroz será de Valencia, presentará todos
los granos socos, blanoos, enteros é igua-

de encina reoientemeute hecho y conve-
nientemente cocido, que aparezoa com-
pacto y sonoro, de fractura brillante, sin

y sin mazólas algunas de otras maPresidencia del Consejo deMinistros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
toriáB

6.» El oontratista tendrá constante-
mente en el estableoimieuto existencias
de monestra y utansilio auf ioientes para
dos meses de suministro, á cuyo ef cto
se le facilitará el looal necesario, Biendo
do bu oumta los gastos de oonduccióa y
oolocaoión de los géneros, así nomo
también la reparaoión y aoomodami ato
del local y el deterioro ó pérdida que
puedan sufrir laaespeoies almacénalas
ó depositadas.

laReina. Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias continúan en

esta Corte sin novedad en su im-
portante salud.

de condiciones

Facultativos.
1.a L?. contrata empezará á regir el

día siguiente al en que se firme ia oo
rrespondiente escritura, y terminará en
treinta y uno de Diciembre de milnove
oientos ooho.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

2." El oontratista se obliga á entregar
diariamente por su ouenta las raciones
de menestra yutensilio que se le pidan,
por lomenos oon don . horas da anticipa
ción por el señor subdireotor y á la hora
que este señale.

les y esouatos de los envolventes ó p9lí
oulas externas, así onmo de polvo y p=>y
y demás impurezas; las patatas serán de
regu 1 vo a aeu de epidermis tersa y
sin arrugas no presentando seña'oa do
germina oión nihaber sido dañadas por
los hielos, exceptuándose para el oonsu
mo los llamadas gorrineras; el tocino
será de una regular dureza, muy oom
pacto, de oolor blanco ligeramente son-
rosado, sin que pueda presentar señales
de rancio ni de descomposición, su • spe-
sor medio será de cuatro á ooho oentime-
tros, debiendo ser procedente del país
oon exclusión del extranj.ro, deberá ser
conservado oon sal común ysin otra sus-
tancia alguna, siendo reohazado el toci-

no que presentase indicios de desoompo-
sioión ó de oontener larvas ó gérmenes

de insectos ó entozoarias ó do virus in-
fecciosos que pueda perjudicar á la sa-
lud: lacarne ha de ser de vaoa, fresca, de
flor,precisamente de tapa ó de oadira y
deberá presentarse cubierta de grasa
consistente pero no dura, de oolor rojo
claro, olor suave, apenas sensible, Bin
dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos,
viscosos, ni decolorados y será proce-
dente de roses sacrificadas en los Mata-

deros públioos el dia antee de ser oonsu-
mida:

7." El elmaoén de existencias tendrá
dos llaves distintas, una ed poder del
oontratista y la otra en el de la persona
que el señor nub üreotor doBigne, á fin
de que ouando huya que abrir para laex-
traooión y r.posi.ión do la menestra, in-
tervengan uno yotro, iDspeocionando el
representante de la Subdirección el ser-
vioi>> yentrega diaria de las raciones, y
cuidando bajo su más estrooha responsa-
bilidad que dichas raciones reúnan las
cundioiones de que se deja hecha men-

Gobierno civil
3." El precio tipo para la subasta será

de cuarenta céntimos de peseta la raoión
por oada acogido.

Sección de Instrucción pública
y Bellas Artes.

El Exorno. Sr. Rector de la Universi-
dad Central, se ha servido, con feoha 10

del aotual, nombrar maestro interino de
laescuela de niñas de Cerabaña, á doña
Guadalupe Elme Montero.

Lo que se anuncia en elBoletín Ofi
cial para conocimiento de la interesad
y«."i.ft. 'fa*7*"g,

_.* Cada ración se compondrá de las
cantidades y artíoulos siguientes:

('omidas

\u25a062
gramos por plaza.

10*788 id. id.
86*268 id. id.
28*756 id. id.
57*512 Id. id.
07*033 mm. por plaza.

ó sean tres lítrostresoientosmilímetroa
cien
I

Cebollas ..M
Pimentón. M

Carne
Tonino.
Garbanzos oion.

8.'
Arroz...
Patatas. .

j^JHLos ___ilos faoilitarán dentro del
Deposito destinado al efeoto, los cajones
y útiles necesarios para la conservación
de la menestra, yde los ouales se hará
oargo el abaste .ed irpor medio de inven-
tario y responderá en absoluto, siendo
da su ouenta la reposición de ios deterio-
ros que éstos sufran

|Madrid16 de Diciembre de 1907. =E1

jefe de la sección, Rafael López Mora. Aceite

AYUNTAMIENTOS 2'300 gramos por plaza

9*201 íd. id.
2'300 id. íd.

MADRID
SECRETARÍA

9." El examen de los artículos que
quedan indicados en las cláusulas cuarta
yquinta se hará á su entrada en el alma-
cén ó dopóaito, y al saoar á la cocina pa-
ra su condimento, los que diariamente se
necesiten, serán reconocidos por el sub-
director yel profesor doMedicina del Es -
tablecimiento, debiendo llevar elprimero
de cMohcw señores nota de la entrada y
salida de las raciones que hubiera, ia cual
se confrontará á bu debido tiempo por
medio de las liquidaciones mensuales que
presentará eloontratista

gis'430 ra: ra:
Vinagre 00*005 m. lil.por plaza.
Carbón vegtl. 50' gramos por plaza
ídem de ook.. 215' id. id.

Sal..

La Junta munioipal se halla citada para

celebrar sesión en las Casas Consistoria-
les el día 18 del aotual, á las diez de la
mañana, con objeto de oouparse de los
asuntos siguientes:

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento,
disponiendo el abono de 10.000 pesetas,
devengadas porun inspector de esouelas,

©en oargo á los presupuestos de 1908 y

1909.

Domingo—Judías 115 gramos por
Cenas,

plaza.
Lunes.— Patatas 150 ídem, arroz 20 y

bacalao 62 ídem íd. El bacalao será precisamente de Es
oocia ó Noruega, sin señales del hongo
rojo, que es lo que determina en dioho
artíoulo alimenticio principio de descom-
posición y deberá encontrarse al taoto
duro y terso, sin señales de reblandeci-
miento:

Martes.— Jadías 115 ídem Id.
Miércoles.— Jadías 83 íd. y arroz 20

ídem.
Otro, disponiendo la jubilación delpor

tero mayor de la Contaduría de Villa.
Otro, aprobatorio del presupuesto del

Interior para 1908.
Lo que se anuncia para conocimiento

del públioo. .QfY7_-pi

Madrid 16 de Diciembre de 19U7.-Í-1

secretario, Franoisoo Roano yCarnedo.
(Núm. 4.268.)

Jueves.— Patatas 300 idem y oarne sin

hueso 62 ídem id.
Viernes—Patatas 15 idem y judías 57

ídem íd.
Sábado.-Patatas 150 ídem, arroz 20

ídem y oarne sin hueso 62 ídem íd.

5." Les artículee han de reunir las
condiciones siguientes:

10." Los artículos que no reúnan las
condiciones que quedan citadas, se de-
volverán en el aoto de advertirlo, siendo
obligación del oontratista reponerlos in-
mediatamente, yen caso de no hacerlo,
se adquirirán por laDireooión á costa del
oontratista.

El aceite será puro de olivas, de la
mejor clase, perfectamente olarifioado y
de buen sabor; el carbón mineral de fá-
ciloombuatión, oompaoto, de regular ta-

maño y sin mazóla alguna; y por último,

el carbón vegetal ha de aer de canutillo
Garbanzos de Castilla, blanooi, rugo- Si laa devoluciones se repitieran más
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i
ministro oon estricta sujecoión á ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por

elpreoio tipoó oon labaja de... tanto por

oiento—en letra— en elprecio tipo.)

tistaá satisfacer á la Hacienda publica |
elimporte de los dereohos reales, si los

devengase, yel de oualquiera otra con-

tribución ó impuesto, á ouyo finadquie-

re el compromiso de presentar la esori-

tura de adjudicación en las oficinas li-

quidadoras dentro de lob plazos legales.

sin ouyo requisito no se le satisfará por

el Exorno. Ayuntamiento cantidad algu-

na por ouenta del contrato.
14. Todo Iioitador que concurriese a

la subasta en representación de otro ó

de oualquier sooiedad, deberá incluir

dentro del pliego cerrado que presente,

además de la proposición que haga ajus-

tada al modelo inserto en los anunoios,

oopia de la escritura de mandato, ó sea

del poder ó documento que justifique
de modo legal la personalidad del Iioita-

dor para gestionar á nombre yen repre-

sentación de su poderdante, ouyo doou-

mento ó poder ha de haber sido, previa-

mente y á su costa, bastanteado por

oualquiera de los señores letrados con-

sistoriales D. Manuel María Moriano,

D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio

sssssss
cometidas en al suministro.

H..' Eloonsumo de r*»°f
* "

biles, desde el siguiente al en que apa

rezoa inserto el correspondiente anuncio

en la Gaceta de Madrid hasta el anterior

en que aquella haya de tener lugar ydu-

rante las horas de doce á dos de la tarde

y en la forma y modo que se expresa en

el artículo dieciocho del Real decreto de

veinticuatro de Enero de mil noveoien-

Madrid... de.. . de 190...
(Firma del proponente.)

(E.—519.)

Esta Exorna. Corporación ha aoordado
oontratar en pública Bubasta el suminis-
tro de menestra y utensilio necesario
para los aoogidoa en el primer Asilo de

San Bernardino, Depósito de mendigos y

Asilos de la Noche, durante el próximo

año de mil noveoientos ocho, bajo elpre-

cio tipo de ouareata oéntimos de peseta

oada raoión y calculándose el gasto total

de dioho suministro en cuarenta y dos
milpesetas.

Los lioitadores, que podrán presentar-

se por sí ópor otra persona ó Sooiadad,

oou poder en estos últimos casos bastan

teado por alguno de los señores letrados

consistoriales D. Manuel María Moriano,

D.AntonioR. de Póoy D.Gregorio Cam-

puzano, ooasignarán previamente como

fianza provisional la oantidad de dos mil

oien pesetas en la Caja general de Depó-

sitos y Amortización, acompañando á los

respectivos resguardos los salios corres-
pondientes al arbitrio munioipal estable-

cida y elrematante la definitiva de cua-

tro mildoscientas pesetas que le será de-

vuelta á la terminación del oontrato, pre-

via la oertifioaoióa correspondiente.

I
subasta se verificará el día vein-

o de Enero do mil noveoientos ocho
dooe, en la primera Casa Consisto

'laza de la Villa,número cinco, bajo

\u25a0esidenoia del excelentísimo señor

leó de quien al efeoto delegue, y

las formalidades establecidas en el

deoreto de veinticuatro de Enero

til novecientos cinco; y las propo-
nes para la misma se presentaran

lNegooiado de subastas de la Secre-,, en los días hábiles, desde el si-

nte al en que aparezca inserto este

mió en el Boletín Oficial de la

inda hasta el anterior en que ha de

fioarse, durante las horas de doce a

de la tarde.
3s pliegos de condiciones y aemaa
medentes relativos á esta subasta se

aran de manifiesto en esta Secretaria

.ociado de subastas), durante las he-

de doce á dos todos los días no fena-
güe medien hasta el del remate.

ilimporte total de esta subasta sera
.fecho al rematante en la forma qae

letermina en la condición duodécima
las facultativas. -a(,\_\_-
.nunciada esta subasta durante elp a

de diez días, yen la forma que «ta

,ceel artículo veintinueve de la i

ooión de veinticuatro de Enero de nul

redante, cinco, no se ha presentado
_tra la misma redamación alguna.

Lo que se anunoia al público para bu

íooimiento. .,
ne_

Madrid doce de Diciembre «de m.U

jientos siete.-El secretario, F.Rúan

Modelo de proposición
_e deberá extenderse en papel timo

iodel Estado de la clase once yalP

sentarse llevar escrito enelsobr
siguiente: proposición par^
subasta de suministro d9
utensilio al primer Asilo,Depom»
Mendigos y Asilos de la noche )

D..., que vive..., enterado de las

cienes de la subasta en pubho^n
ón del suministro de »"j£¡ír&
liopara los acogido* i enelpr

MflB.
de San Bamardino, Dj?"^61 ana

lgos y Asilos de la no_he duran*

tos oinoo.
6.* El rematante no podrá ceder ni

traspasar los dereohos que nazoan del
remate; pues queda prohibida terminan-

temente la transferencia de los mismos

en uso de la faoultad que al Ayuntamien

to concede el artículo veintioinoo de

la Instruooión de veinticuatro de Enero

de milnoveoientos cinco para la contra-
tación de servicios provinciales y muni-

*$? Si durante el tiempo de lacontra-

\u2666 «árdase el excelentísimo Ayunta-

.„„r_da Aloalá de Henares, el oontratis

g13 • El importe de la menestra qne

haya sido suministrada por el contra
tisL, será abonado por

vencidas en la Tesorería de!\u25a0«*«*

simo Ayuntamiento, mediante cuenta

Sicade, que presentará V~¿W%£
en la Cootaduria del mismo, oon la con

Irmilad del director toma de razón del

aterventory Visto Bueno del exoelen

tísimo señor alcalde presidente.
14. No obstante lo consignado en la

..adición primera, elcontratista .m obli-

ga á suministrar por la tácita si se e pi-

le y al mismo precio por qne se baga la

Ídi/dicaciéa de la subasta, los artionlo

de que se trata, hasta tanto qne previo

\u25a0\u25a0¡\u25a0le la que ha de regir en el e]er

ISoSximo venidero, se adjudique el

\u25a0^\u25a0á. otro oontratista.
-fceeiséis de Ootubre de n 1no

*a^________________________________________________________H|
7.- ElIioitador á ouyo favor quede e|

remate, se obliga á oonourr r á las CasasB
Consistoriales el día y hora que se le se \u25a0

ñale, á otorgar la correspondiente esori-M
tura; entregando el documento que aoreB
dite haber consignado oomo fianza defi-B
nitiva en la Caja general de Depósitos la

cantidad de siete mil dosoienta. pesetas,
para garantir el cumplimiento de este

contrato, pudiendo también verificarlo
en metálico ó en los valorea ó signos ad-

mitidos en las fianzas provisionales, que

serán computados igualmente que en

aquéllas.
8.a Siel rematante no prestase la fian

-
za definitiva,ó no concurriera al otorga-

miento de la escritura ó no llenase laa

condiciones precisas para ello dentro del

plazo señalado y de una prórroga que sólo

podrá serle oonoedida por causa justifi-
cada, sin que en ningún oaso pueda |ex-

ceder de cinco días, se tendrá por resoin

dido el contrato, á perjuioio del mismo
rematante, con los efeotos del artículo

veinticuatro de la repetida Instruooión
9.' Elhecho de presentar una propo

sición para la subasta constituye al lici

tador en la obligación de cumplir el con

trato si le f-.ese definitivamente adjudi

oado el remate; pero no le da más dere-

cho, cuando le fuese adjudicado provisio
nalmente, que el de apelar contra e

acuerdo de la adjudicación definitiva, si

se oreyese perjudicado por el acuerdo.
El excelentísimo Ayuntamiento sólo

queda obligado por la adjudicación defi-

Oampuzano.
15. Las proposiciones para optar a

esta subasta deberán ser extendidas en

papel dd timbre del Estado de la clase

once y los resguardos de los depósitos

provisionales se presentarán debidamen-

te reintegrados oon un sello munioipal de

diez pesetas, espeoial de subastas, por

oada quinientas pesetas ó fraocion de

ellas, según lo establecido en el presu-

puesto munioipal vigente; y si á oual-

quiera de aquellos faltase el todo ó par-

te del indioado reintegro, será exigido

en el acto al Iioitador por el señor presi-

dente, reteniéndose su resguardo en oaso

de negarse á satisfacerlo, hasta tanto

que loverifique ó se le descuente el im

porte de la falta, de la fianza provisional
ó de la definitiva, caso de que se le adju

dioase el remate.
16. Terminado el contrato, y previa

certificación del señor direotor de los

Asilos de San Barnaraiuo, visada por el

Exorno. Sr. Aloalde Presidente, en que

conste haber cumplido las condiciones
estipuladas, yno habiendo responsabili-
dades exigibles, se devolverá la fianza al

rematante.
Madrid diecisiete de Ootubre de mil

noveoientos siete .=El secretario, F.

1QU

s siete
El director,

Pablo Garoía Becerra.

Económico administrativas

1 * La subasta se verificará con todas

las formalidades establecidas en el arti-

culo dieciocho del Red decrete é Instruo-

eióa de veinticuatro de Enero de milno-

vecientos oiuco.parala contratación de |

servicios provinoides y municipales, el

día veintinueve de Enero de milnove

cientos ocho, á las doca, en laprimera

Casa Consistorial plaza de la Villa,nu-

mero cinco, bajo la presidencia del exce-

lentísimo señor aloalde ó del teniente o

concejal en quien al efecto delegue;

asistiendo también al aoto otro señor

concejal designado por el Ayuntamien-

to y uno de los señor sg notarios del Ilus

tre Colegio de esta capital.

2.* Los pliegos de oondioiones y de-

más antecedentes para la subasta se ha-

llarán de manifiesto en la Secretaria del

Excmo. Ayuntamiento (Negooiado da Su

Subastas), durante las horas de doce á

dos, todos los días no feriados que,me-

dien hasta el del remate.
3.» Elprecio tipo para esta subasta

será el de ouarenta oéntimos la ración y

la partida por donde ha de satisfacerse
esta obiigaoión figura consignada en el

presupuesto que habrá de regir durante

el año milnoveoientos ocho.

nitiva.
10. El Ayuntamiento, usando de la

facultad que le concede el artíoubj treinta

y ouatro de la Instrucción de veinticua-

tro de Enero de mil novecientos cinco,

ya mencionada, podrá rescindir el con-

trato en cualquier tiempo da la duración
del mismo, por faltas del rematante á

cualquiera de las condiciones estipula-

das. „ ,.

11 Elcontratista no podra pedir au-

mento ó disminución del precio en que

hubiese quedado el remate, sea cualquie-

ra la causa que alegue, porque éste ten-

drá lugar á riesgo y ventura.
12 El contratista, para todos los in-

cidentes á que pudiera dar luaar esta su-

basta, renuncia el fuero de su juez y do
, mioilio,y expresamente se somete a los

Tribunales de esta corte.
13 El oontratista queda obligado a

satisfacer los gastos de escritura, sus oo^
nias y demás que origine la subasta, así

oomo elimporte de la inserción de todos

los documentos que lo hayan sido para

la misma en los diarios oficialeB de Ma-

drid, presentando a',1 efeoto, antes de

formalizar la escritura ó aota del rema-

te el correspondiente resguardo de ha-

ber hecho efectivo el mencionado ímpor-

porte. También queda obligado el oontra-

Ruano.
Diligencia: Por la presente^ se hace

constar que, en cumplimiento á lo dis-

puesto en el artículo veintinueve de la

Instrucción de veinticuatro de Enero de

milnoveoientos cinco, ha sido anunoia
da esta subasta durante el término de

diez días, sin que oontra la misma se

haya producido reclamación alguna.

Madrid doce de Diciembre de mil no

veoientos siete. =V.S B.°=E1 seoretario,

F. Ruano.=El oficial del Negooiado,

Leoncio Izquierdo.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse enpapel de la da-
se 11.a, yalpresentarse llevar escrito en

el sobre lo siguiente: Proposioién para

optar á la subasta del suministro de

menestra yutensilio á los asilos segundo

y tercero do San Bernardino),
D..., que vive... enterado de las condi-

ciones de la subasta en pública licitación

del suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en los asilos segundo y

tercero de San Bernardino, establecidos
en Alcalá de Henares anunoiada en la Ga-

ceta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provincia, en los días... y... des-

conforme en un todo oon las mismas, se
oompromete á tomar á su oargo dioho su-

4.a Los lioitadores que concurran á

esta subasta habrán de consignar en la

Caja general de Depósitos la fianza pro

visional de tres mil seiscientas pesetas,

oouaistentes en el cinco por oiento del

importe total de la misma; pudiendo ve-

rificarlo en metálico ó en cualquiera de

los valores ó signos que determina el ar

tioulo dooe de la Instrucción antes cita-

da, computándose éstos en la forma que

se establece en el artíonlo trece de la

misma Instruedón.
5 a Las proposiciones para opta" a

esta subasta se presentarán en el Nego-

ciado de Subastas de la Secretaria (pri-

mera Casa Consistorid), en los días ha-
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de mil novecientos ooho, anunoiada en
el Boletín Oficial de la provinoia del
día... de... conforme en un todo oon las
mismas, se compromete á tomar á su car-
go dioho suministro oon estriota sujeoión
á ellas por (aquí la proposición en esta
forma: el precio tipo ó oon la baja de-
tento por oiento (en letra)—en el precio
tipo).

Asilo, Depósito de mendigos yCasas desocorro.) D..... que vive enterado de las
oondioiones de la subasta en pública li
citacióa del suministro de oarne, tooino
ygarbanzos para las Casas de Socorros
de la capital durante el año de milnove

-
cientos ocho anunoiada en el Boletín
Oficial de la provincia del día... de...
conforme en un todo oon las mismas , se
oompromete á tomar á su oargo dioho
suministro oon estriota sujeción á ellas
por (aquí la proposición en esta forma:
los precios tipos ó oon la baja de

—
tanto

por oiento, en letra— an los precios ti-
pos).

oondioiones de la subasta en públioa li
-

citaoión del suministro de plaoas de zine
numeradas, oon destino á los carros de
transporte, desde 1." de Enero de 1908
al 31de Diciembre de 1912 anunciado
en el Boletín Oficial de la provincia
del día .... de .... conforma en un todo
oon las mismas, se compromete á tomar
á su oargo dioho suministro con estricta
sujeción á ellas por (aquí la proposición
en esta forma: el precio tipo ó coa la
baja de tanto por oiento (en letra)-ea d
precio tipo).

Don..., que vive..., enterado de las
oondioiones de la subasta en pública li-citación del suministro de pan al primer
Asilo de San Barnardiuo, Depósito demendigos y Casas de socorro da la capi-tal, durante el año de 1908, anunoiadaen el^ Boletín Oficialde la provincia
del día... de..., conforme en un todo oonlas mismas, se oompromete á tomar á su
oargo dioho suministro oon estricta su-jeción á ellas por (aquí la proposición en
esta forma: el precio tipo ó oon la baja
de— tanto por oiento (en letra)— an el
precio tipo).

Fecha y firma del propouete

(E.—520.)

Esta excelentísima Corporaoión ha
aoordado contratar en pública subasta el
suministro de pan para elprimer Asilo
de San Bernardino, Depósito de Mendi-
gos yCasas de Socorro de la oapitd du-
rante el próximo año de milnoveoientos
ocho, bajo el precio tipode cuarenta con
timos de peseta elkilogramo, ycalculán-
dose el gasto total de dicho suministro
en veintisiete milpesetas.

Fecha y firma del proponante.

(E.—523.)
Fecha y firma del praponente.

(E.—522.)Fecha y firma del proponente.
(E.-521.)

HORTALEZA

Esta Excelentísima Corporaoión ha
aoordado oontratar en pública subasta el
suministro de placas de zinc numeradas
oon destino á los carros de transporte
desde primoro de Enero de milnoveoien-
tos ocho al treinta yuno de Dioiembre de
milnoveoientos doce, bajo el precio tipo
de sesenta oóntimos de peseta oada plaoa,
ycuyo gasto total se oaloula prudenoial-
mente en dos milseiscientas setenta pe-
setas oada un año.

El dia veintiocho del aotual, de diez á
once de su mañana, se celebrará en esta
Casa Consistorial subasta públioa para
el arriendo de los dereohos de pesas y
medidas de uso forzoso para el año pró-
ximo de mil noveoientos o_ho, bajo d
tipo total de cuatrocientas pesetas y de

-
más oondioiones que pueden verse ea
Secretaría hasta el aoto del remate.

Esta excelentísima Corporaoión ha
aoordado oontratar en pública subasta
el suministro de oarne, tocino y garban-
zos necesarios para las Casas de Socorro
de la oapital, durante el próximo año
de mil novecientos ocho, bajo los si-
guientes precios:

Los lioitadores, que podrán presentar-

se por sí ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos ú timos casos bastan-
teado por alguno de los señores letrados
consisto; iales D. Manuel María Moria-
no, D. Antonio R. de Póo yD. Gregorio
Campuzano, consignarán previamente

oomo fianza provisional la oantidad de

mil trescientas oinoueuta pesetas en la
Caja general de Depósitos y Amortiza-
ción, acompañando á los respeotivos res-
guardos los sellos correspondientes al ar-
bitrio municipal establecido, y el rema-
tante la definitiva de dos mil setecientas
pesetas que le será devuelta á la termi-
nación del oontrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Kilogramo de oarne, 2'10 pesetas.
ídem de tocino, 2'20. Las proposiciones se ajustarán al mo

-
dele inserto á continuación, previo de

-
pósito deloinoo por dentó del tipo fijado
para tomar parte en la licitación y la
fianza definitiva que habrá de prestar d
rematante consistirá en el importe del
diez por oiento á metálico del precio de
la adjudicación.

ídem de garbanzos, l'CO.
Los lioitadores, que podrán presentar-

se por sí ó por otra persona ó Sooiedad,
oon poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno do los señores letra-
dos consistoriales D. Manuel María Mo-
riano, D. Antonio R. de Póo y D.Grega-
rioCampuzano, 'consignarán previamen-
te oomo fianza provisional la oantidad de
957*50 pesetas en la Caja general de Da-
pósitos y Amortización, acompañando á
los respectivos resguardos los sellos co-
rrespondientes al arbitrio munioipal es-
tablecido, yel rematante la definitiva de
l.915 pesetas que le será devuelta á la
terminación del oontrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

Los lioitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos últimos oasos bastan-
teado por alguno de los señores letrados
consistoriales D.Manuel María Moriano,
D. Antonio R. Póo y D.Gregorio Campu-
zano, oonsignarán previamente oomo
fianza provisional la oantidad de oiento
treinta ytres pesetas oinouenta céntimos
en la Caja general de Depósitos y Amorti-
zación, aoompañando á los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio munioipal establecido, y el re
matante la definitiva de doscientas sesen-
ta ysiete pesetaB que le será devuelta á
la terminaoión del oontrato, previa la
oertifioaoión correspondiente.

En oaso de no habar remate en la pri-
mera subasta, se oelebrará la segunda í
los diez días después en el mismo local,
á la propia hora ybajo las mismas oon-
dioiones, oon rebaja en esta del veinti

-
oinoo por ciento del tipo fijado para
aquélla.

La subasta se verificará el día veinti-
cinco de Enero de mil noveoientos ooho
á las doce en la primera Casa Consisto-
rial,Plaza de la Villa,número oinoo, bajo
la presidencia del excelentísimo señor

doalde ó de quien al efeoto delegue, y
oon las formalidades establecidas en el
Real deoreto de veinticuatro de Enero de
milnoveoientos oinoo; ylas proposicio-
nes para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secretaría,

en los días hábiles, desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anunoio en
elBoletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior en que ha de verificarse,

durante las horas de doce á dos de la
tarde.

Hortaleza catorce de Diciembre de mil
novecientos siete.=El aloalde, Eduard»
Núñez

La subasta se verificará el día veinti -
siete de Enero de mil noveoientos ooho,
á las doce, en la primera Casa Consisto-
rial,bajo la presidenoia del excelentísi-
mo señor aloalde ó de quien al efeoto de-
legue, yoon las formalidades del artícu-
lo dieoisiete de la Instrucción de veinti
ouatro de Enero de milnoveoientos cin-
co, y las proposiciones para la misma se
presentarán durante el plazo de media
hora ante la Mesa á estos fines oonsti

-

Modelo de proposición.

La subasta se verificará el día veinti-
dós de Enero de milnoveoientos ooho á
las doce en laprimera Casa Consistorial,
bajo la presidenoia del excelentísimo se
ñor aloalde ó de quien al efeoto delegue,
y con las formalidades del artículo dieoi
siete de la Instrucción de veinticuatro de
Enero de mil noveoientos oinoo; y las
proposiciones para lamisma se presenta
rán durante el plazo de media hora ante
laMesa á estos fines constituida.

Don mayar de edad, veoino de.....
oon oéiula personal que acompaña, en-
terado de las oondioiones bajo las ouala.
se ha de arrendar en públioa subasta y
oon el carácter de obligatorio el arbitrio
de pesas y medidas en esta losalid ipa-
ra el año mil novecientos ooho, acepte
todas y oada una de dichas oondioienee
y ofrece por el remate la oantidad de....
pesetas .. .. céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—517.)

tuída Lob pliegos de condioionea y demás an
teoedentes relativos á esta subasta se ha
liarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negooiado da Subastas), durante las ho-
ras de doce á dos todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Los pliegos de oondioiones y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en es .a Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho

ras de doce á dos todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Los pliegos de oondioi.nes y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negooiado de Subastas), durante las
horas de doce á dos todos los días no fe

riados que medien hasta el del remate.
El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante en la forma que

se determina enlajjondioiói^mven^le
las facultativas^

El Ayuntamiento de mipresidencia ha
aoordado sacar á subasta para elaño pró-
ximo de milnoveoientos ocho, bajo el ti-
po de trescientas pesetas y demás condi-
ciones que quedan de manifiesto en Se-
cretaría para les que gusten enterarse»
los dereohos del arbitrio de puestos fijee
y ambulantes que han de regir ea dicho
año, cuyo remate tendrá efeoto en esta
Cana Consistorial ddía veintiocho dd
corriente, de once á doce de su mañana,

por el sistema de pliegos oerrados ajus-
tados dmodelo inserte á oentiauaoión j
previo depósito del oinoo por ciento da
dioho tipa para temar parte en le licita-
ción.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la ooudioión octava de

las facultativas.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la condición tercera de
las económico admistrativas.

Anunoiada esta subasta durante elpía
zo da diez días, y en la forma que esta-

blece el artíoulo veintinueve da la los -

truoción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, no se ha presentado
oontra lamisma reclamación alguna.

Anunciada esta subasta durante elpla-
zo da diez días, y en la forma que esta-
blece el artículo veintinueve de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos cinco, no se ha presentado
oontra la misma reolamaoión alguna.

KSlno-adá esta suba ante el pla-

ío de diez días, y en la forma que esta-

blece el artículo veintinueve de la Ins-

trucción de veinticuatro de Enero de mil

noveoientos cinco, no se ha presentado
oontra la misma reolamaoión dguna.

Lo que se anuncia al público para sn

conocimiento.
Madrid doce de Dioiembre de milno-

vecientos siete.

Lo que se anuncia al públioo para su
conocimiento.Lo que se anuncia al públioo para bu

conocimiento. Madrid doce de Dioiembre de milno-
vecientos siete.=El secretario, F. Rua-

Si en dioha subasta no hubiere remate
se celebrará otrailos diez días después,
bajo las mismas condiciones, á la propia
hora y oon rebaja dei veintioinoo per
oiento del tipode la primera.

Madrid doce de Diciembre de milno
veoientos siete.

Elsecretario, F.Ruano.
Modelo de proposición

Elsecretario, F. Raane. Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase undécima y

al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: Proposición para op-
tar á la subasta de suministro de pla-

cas para lee carros de transporte.)
Don que vive enterado de lea

(que deberá extenderse en papel timbra -

del Estado de la clase 11." y al pre-
sentarse llevar esorito en el esbre lo
siguiente: proposioión para optar á la

subasta de suministro de oarne, toci

no y garbanzos para las Caaas de So-
corro).

Hortaleza oatoroe de Diciembre de mil

noveoientos 8iete.=El aloalde, Eduardo
Núúez.

Modelo de proposición

<que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase 11-' y d pre-

sentarse llevar escrito en el sobre lo si-

guiente: Propodoión para optara laso-

basta de suministro de pan al pnmer

Modelo de proposición.
Den..., mayor da edad, vecino de... con

oódulo persood que acompaña clase—
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LATINA
Tf» Oficialde la provincia y Diario de

Avisos de Madrid, per la rebeldía de don

Aniceto Butrón Flores y don Andrés del

Olmo Bravo, en el concepto en que han

sido demandados, lopronuEoiamos^manl
damos y firmamos^

Por el presente hago saber: Que en

este dicho Juzgado ypor la Esoribanía
del qne refreída se sigue expediente

promovido por don Luis Soto, procura-
dor, en nombre de doña Josefa Gily
López Bravo sobre declaración de here-

deros abintestato de doña Carmen Gily

López Bravo á favórde sus hermanos do

ña Asunción ydoña Josefa Gily López-

Bravo y de don José y González en,

cuyo expediente en providencia de siete

del actual he acordado publicar edictos
que se fijarán en el sitio públioo de cos-

tumbre de este Juzgado é insertarán en

la Gaceta de Madrid,Boletín Oficial
de esta provincia y Diario Oficial de
Avisos de esta oorte, anunciando la
muerte sin testar de la doña Carmen Gil

y López Bravo, natural de esta corte, de
estado soltera, hija de D. José y de do-
ña Francisca, que falleció á los treinta y

dos años de edad en la oasa de Sdud de

la calle del Príncipe de Vergara, núme-
ro catorce, el día veintitrés de Julio de

milnoveoientos siete.

numere..., enterado délas condiciones
taje las ondee se arriende en públioa su-

basta el arbitrio de puestos fijes yembu

lentes para esta localidad yaño próximo

de milnevecientes echo, acepta todas y

ceda nna de dichas condiciones y ofrece

por el remate la cantidad de... pese-

tas... céntimos.

Don Gonzalo de la Torre de Trassiera y
Fernández de Castro, juez de instruoo
ción del distrito de la Latina de esta
corte.

PT-U-sTpóñcT
Joaquín María de Alós.

Publicación: Leída y publioada fué la

sentencia anterior por el señor don Joa-

quín __"; na de Alós, magistrado ponente

que ha _»_do en estos autos estando cele

brando audiencia pública la Sala primera

de este superior Tribunal en Madrid á

doce de Noviembre de mil noveoientos
siete.=Ante mí.=P. H., licenciado Cé

Por lapresente oito, llamo y emplazo
á Apolinar Alba Méndez, hijode Manuel
yManuela, natural de Madrid, de treinta
y tres años, soltero, jornalero, con domi-
ciliofn la plaza del Dos de Mayo,núme-
ro 4, piso bajo, y ouyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrd, comparezca enmiSala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon elobjeto
de evaouar una diligencia en oausa que
se le sigue por amenazas de muerte,
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará elperjuicio
á jque hubiere lugar.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—518.)

fiíúkncia territorial
Y PROVINCIAL

DonPedro Quinzañes y Alonso, ofioialde

Sala de las Audiencias Territorid y

Provincial de Madrid.

sar Sánohez.
Ypara que conste ypueda tener efeo-

to su publicación en elBoletín Oficial

de la provinoia pongo el presente que

firmo en Madrid á diecinueve de Noviem-
bre de milnoveoientos siete.

Certifico: Que precedentes del Juz-

gad© de primera instanda de Brihuega

penden ante esta superioridad ySecreta
ría de D. Trifin©Gamazo y Calvo unos

M-larativos de menor ouao

¡raya profesión no «insta, vecino de Ma-
arid, eon doña Victoria Cañamón Iruela,

propietaria, D. Aniceto Butrón Flores, y

p. Andrés del Olmo Bravo, y oomo la

anterior vecinos de Sdaya de San Galin-
U__- annélla. poíno heredera de D.Genaro

, como albaoeas testa-

Pedro Quinzaños.
(C.-85 y A.-177.) Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regalar,
pelo negro, ojos pardos, moreno, y viste
pantalón y ohaqueta negros, botas ygo-
rra de paño negro, yen elcaso de ser ha
bido lopongan á mi disposición en esta
Juzgado.

autos oiviles d<

Ylos nombres y parentesoo de losque

redaman su herencia, que son sus her-
manos de doble vínculo, doña Asunción
y doña Josefa Gil López Bravo y de su
medio hermaEO D. José Gil y González,

y se llama á los que se crean oon igual

ó mejor derecho, para que comparezcan

en este Juzgado á reclamarlo dentro de
treinta días, aperdbiéndoles que, de no

comparecer, les parará elperjuioio á que
haya lugar en dereoho.

Dado en Madrid á diez de Diciembre
de milnoveoientos siete.=Mariano Lu-
ján.=El actuario, Galo S. Coronas.

PBGY1BENGIAS JUDICIALES
Jrzgados militares

Don Ramón Muñez Zamora, capitán del

sexto Depósito de cabdlos sementales,

juez instructor nombrado según elpar-

te que obra en cabera para instruir el

presente expediente contra el cabo de
dicho cuerpo Matías Ruiz López, por el

Hernáü
Jismo, sobre entrega de

ción de cuentas, se ha dio-
lado por laSala primera de este Superior
Tribunal la sentencia cuyo encabeza

mentar ¡na del m:

Madrid 11de Ootubre de 1907.=Gon-
zalo de la Torre de Trassierra.=Elesori
baño, Julián Villanueva.

miento y parte dispositiva es oomo delito de primera deserción.
signe Por la presente requisitoria cito,llamo

y emplazo al cabo del expresado cuerpo

y mencionado, natural de Murcia, ave
cindado en Madrid, partido judicial de

Instrucción de la Inclusa, hijo de Juan

y de Conoepción, de estado soltero, de
veintiouírtro años de edad, de oficio eba-
nista, y cuyas señas persondes son las
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, oolor sano,

barba cerrada, boca regular, frente re-
gular, su aire marcial, su producción
buena; para que en el plazo de treinta
días desde la publicación de esta requisi-
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, se presente en
este Juzgado militar que tiene su resi-
dencia en el cuartel que ocupa el referi-
do Depósito á responder de los cargos
qne le resultan en este expediente que

oontra él se instruye por el delito de pri-

mera deserción, bajo apercibimiento de

ser deolarado en rebeldía si no compare

cíese en el referido plazo siguiéndole el
perjuicio que haya lugar.

Alpropio tiempo en nombre de S. M.el

Rey (q. D. g.) exhorto yrequiero á todas

las autoridades, así oiviles oomo milita-
res y á los agentes de la policía judicial,

para que practiquen y ordenen activas
diligencias en la busca y captura del pro

cesado, y en caso de ser habido sea con
duoido á esta plaza á mi disposioión oon

las seguridades convenientes conforme

lo he acordado en providencia de este

día.
Dado en Alcalá de Henares á los12 días

del mes de Ootubre de 1907.=Ramón

(Núm. 2.582.) (B.-373.)
Kjante. nto cincuenta.

fEn la villay corte de Madrid á doce de
•leviembre de milnovecientos siete.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente visado por el señor juez, y lo
firmo en Madrid á diez de Diciembre de
mil novecientos siete.=Entre líneas. =
Oficial de esta provinoia.=Vale.=Ta-
chado.=Josefa.=No vale.

CONGRESO

En los au< os ae menor
oedentes del Juzgado de

primera instanda de Brihuega, ante Nos
penden seguidos entre partes: de turn-

eóme demandante y apelante D.Antonio
Alvarez Rniz, cuya profesión no consta,

Madrid, representado por el
|D. Jesé Aguirre y Soriano, y
B. el letrado D.Luis de Ba-

Don Ramiro Cores López, juez de prime-

ra instancia ó instrucción del distrito
del Congreso de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á Emilia Salas Delgado, natural de Ma-

drid,de treinta y siete años, casada, y á

Irene Delgado, hermana de madre de la
anterior, también natural de Madrid, de

V.° B.°==Elseñor juez, Lnján.=El ao
vecino d tuario.
procurad (A.—178.)
¡3afendido p

non Iruala,

|_!^_et8ria, veciaa de Salaya, represen-

tada por el procurador D. Vicente José

Sánchez Sola, y defendida por el letrado

D. Manuel Pedregal, y de otra, también

demandada y apelada, los Estrados del
Tribunal,por la rebeldía de D. Aniceto

Butrón Flores y D. Andrés del Olmo
Bravo, como testamentario de D.Genare
Hernando; sobre pago de rendición de

rrenecho ira, como demandada y CHAMBERÍ treinta y seis años, soltera, que se han

dedicado á la venta en comisión de alha-

jas y ropas, habitando últimamente en

la calle de Luis Cabrera, 35, y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que en

el término de diez días, contados des-

de el siguiente al en que esta requisito-

ria se inserta en el Boletín Oficial

comparezca en mi Sala-audiencia, sita en

el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de respon

der á los cargos que le resultan en causa

por estafa de alhajas y repas, apercibi-

das que, de no verifioarlo, serán declara*

apela
Don José Martínez Enríquez, juez de pri-

mera instancia ó instruooión del distri-
to de Chamberí de esta corte.

Por elpresente cito, llamo y emplazo

á Catalina Robert, natural de Bidache
(Francia) de treinta y tres años de edad,
casada, dedicada á sus labores, que ha-
bitaba en la oalle de Monteleón, 7, dupli-
cado tercero, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de p estar deolaraoión in-
dagatoria en la causa que se la sigue por
huerto, aperoibido que, de no verifioarlo,
será declarado rebelde yle parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular,
rubia, ojos »"_ules, y viste oomo ladase
artesana, y en el oaso de ser habido lo
pongan á midisposición en la Cárcel de
mujeres en oonoepto de presa comuni-
cada.

cuentas,

Fallamos: Que revocando la sentenoia
apela ia, y desestimando las excepciones
alegadas por les demandados, debemos
declarar y declaramos que, laoasa núme
_roeinee|delaedle Red de la Villa de

CaBas de D. GaHndo, y una tinaja, oo
«responden d caudal relicto por doña
Petra Rmz Gamo, y que, una séptima

parte proindiviso de launa y de la otra,

pertenece á D. Antonio Alvarez Ruiz;

y condenamos á deña Victoria Caña-
món Iruela, y eemo su representante le-
gal á su marido den J?fcandseo Ortega

Vela, á que deje litares y desembarazadas
las easa y la tinaja á disposición del Al-
varez, abselv-éudela, ad oomo á ios otros

demandados de tede lodemás solidtado
en lademanda, sin hacer expresa conde-

nación de cestas de primera nide según

da instanda.
Adper esta nuestra sentenda que á

más ele notificarse ea Estrados y de ha-

cerse notoria per edictos, se publioará
<_• oabesa yparte dispositiva en el Bole-

das rebeldes y las parará el perjuicio a

que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á te

das las autoridades, y ordeno á los agen-

tes de la policía judioid procedan á la

busca de las expresadas procesadas, co-

yas señas personales no constan: yen e

oaso de ser habidas las pongan á mi dis*

posición en este Juzgado.
Muñoz.

(Núm. 2.590.) (B.—375.)

Madrid 26 de Ootubre de 1907. «Rami-

ro Cores.=El esoribano, Vddés, P* s"Juzgados de primera instancia

HOSPITAL
Don Mariano Lujan y Tejada, magistra

dodeaudienda territorid de las de
fuera de esta corte y juez de primera

instancia del distrito del Hospital de

esta oorte.

Bonifacio Juárez.
Madrid 14 de Octubre de 1907.=José

Martínez Enríquez.=El esoribano, licen-
ciado Juan Vidal.

(Núm. 2.371.) (B.-479.)

(Núm. 2.570 ) (B.—371.) Imprenta de A.Alonso.-BarbUri 8. M**>
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Tesorería De Hacienda D. Luis de Aldeooa y Jiménez, interino
juez de primera instanoia éinstruooión
del distrito del Centro de esta oorte.
Por el presente oito,llamo y emplazo á

Leonor N,ouya demás filiaoión y aotual
paradero ó domicilio se desoonooe, de
unos 24 años de edad, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si
guíente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa ea mi Sala-audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, coa el objeto de responder k
los cargos que la resultan en oausa
oontra la misma por hurto doméstico y
ser reducida á prisión, apercibida que,
de no verificarlo, será deolarada rebelde
y la parará elperjuicio á que hubiere lu-
gar.

el oolor buene y viste pobremente, y en
oaso de ser habida la pongan á midispo-
sición en este Juzgado.

de Enero del ilustrísimo señor delegado
de Haoienda de esta provincia, acompa-
ñando á dioha solioitud una declaración
jurada del número de viajeros que con-
duzcan al año y el;precio del billete en el
total del recorrido: pues de no optar por
el concierto se oobrará el impuesto me-
diante reoibos especiales en la forma dis-
puesta en el artíoulo veintinueve del ci-
tado Reglamento.

DE LAPROVINCIA DE MADRID Madrid 12 de Noviembre de 1907.=Ma-
ríano Lujan.=E1escribano, Mariano Gil,

(Núm. 3.009.) (B.—616.)Per la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:

En virtud de providencia del señor
juez de primera instanoia 6instruooión
del distrito del Congreso de esta oorte,

diotada en el día de hoy en el sumarie
que se instruye per tentativa de hurto se
oita al carretero que guiaba un carro
oargado oon oajas de oartón la mañana
del día 28 de Ootubre último y del que
intentaron sustraer una de ellas, al pa-
sar por la oalle de Zorrilla, para que
oemparezoa en su Sala-audienoia, sita en
el Palaoio de loe Juzgados, oalledel Ge-
neral Cántanos, dentrodel término de
oinoo días, contados desde el siguiente
al en que este edioto fuere inserte en lee
periódioos ofioiales, oon objete de que
preste deolaraoión en la expresada cause
bajo aperoibimiento de ser deolarado in-
ourso de la multa de 25 pesetas oon que
se le ooumina, sin perjuioio de adoptarse
otras determinaciones, á fin de obligar-
le á efeotuar dioha oompareoenoia.

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instruooión de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursus en el
primer grada de apremio yreoargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á ios .contribuyentes sujetos á
dioha tributación en esta oorte que par-
teneoen á las zonas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y5.a y
que resultan incluidos en la relaoióu que
queda en esta oficina.

Esta Administración de Haoienda lia
ma laatenoión de los señores aloaldes da
los pueblos de esta provinoia aoerca de
lo prevenido en el presente anunoio, á
fin de que por los medios que estén á su
alcance tengan de ello notioia todos
aquellos interesados que en la forma re-
ferida ejerzan la industria de transportes

de viajeros.Antonio Morales, Sres. Meléndez y Gó-
mez, Maria Alvesolo, Santos Sáez, Maria-
no del Río, Abelardo del Álamo, Juan
Navarro, Angela Camarona, Ciau o Mu-
ñoz, Juan Narro, Felipe Alvarez Fernán-
dez, Ignaoio Calcado y Manuel Pérez
Alvo.

Almismo tiempo ruego y enoa-go i
todas las autoridades, y ordeno á loa
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca de la expresada procesada, ou-
yaa señas personales son: estatura ba-

ja, delgada, trigueña, peinada oon el pa-
lo para atrás, oon la vista algo enferma
y alpareoer bilbaína, y en el oaso de ser
habida la pongan á midispesioión en es-
te Juzgado.

Madrid 23 de Ootubre de 1907 =Lms
de Aldeooa.-=E1 esoribano, Joaquín Fe-

rrar.

Madrid 10 de Noviembre de 1907.—
Ruiz de Tejada.

(Núm. 4.265. )

PROVIDENCIAS JUDICIALESEn cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instruooión, publiquese esta pro-
videncia en el Boletín Ofioial de la
provinoia y entregúense á la aooión eje-

outiva los respectivos valores previos los

requisitos correspondientes.

Loque se hace públioo en oenformi-
dad de io prevenido ea dioho artíoulo 51.

Madrid Ü de Noviembre de 19U7.=El
tesorero de Hacienda, Federioo Ouóllar.

(Núm. 2.848.)

Juzgados de primara instancia
Madrid á 18 de Noviembre de 1907.=.

V."B.°=E1 señor juez,R. Coree.— P. SU
D. El esoribano Valdivieso, Ulpiane
Sanz.

CENTRO

Don Luis de Aldeooa y Jiménez, juez de
primera instanoia óinstruooión del dis-
tritodel Centro de esta oorte.

(Núm. 2.648.H
H03pffll|

Don Mariano Lujan yTejadi \u25a0
mera instanoia é instruooión del distrfl
te del Hospital de esta oorte. H

'
Por el presente cito, llamo yemplazol

á Nioolasa Fernández y Fernández, natuI
ral de Nimia (Oviedo), hija de Fernandol
y Nioolasa, de veintiocho años, casada!
con Antonio Baamonde, lavandera, oonl
domicilio en la odie del Amparo, númel
ros 47 y 49, bohardilla, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente d en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala- audiencia, sita en elPa
lado de loa Juzgados, oalle del General
Castañas, oon ebjeto de requerirla para
que haga efectiva una indemnizadón á
que ha sido condenada en causa por le-
siones; apercibida que, de no verificarlo,

será declarada rebelde yla parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á te

das laa autoridades, yordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la
busca de la expresada prooasada, ouyas

señas personales son; estatura regdar,
pelo castaño, ojea pardea, nariz regular,

(B.-415.)
(Núm. 3.057.) \u25a0

Por elpresente oito, llamo y emplazo

á Lms Hernando Cortés, uatural y veoi
no de Madrid, de treinta youatro años,

hijo de Franoisoo y de Lucía, vendedor,

y que tuvo su domioilio en la oalle de

la Magddena, número 2, para que en

el termine de diez días, oentades desde
el siguiente d en que esta reqmsitoria

se inserta en la Gaceta de Madrid,oom
parezca en mi Sala-audienoia, sita en el

Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge-

neral Castaños, oen el objeto de ser re-

duoido á prisión, aperoibido que, de no

verificarlo, será declarado rebelde y le

parará el perjuioio á que hubiere lugar.

ttAl mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridadea , y ordeno á loa

agentes de lapolioía judioid precedan á

la busca del expresado procesado, ouyaa

señas personales son: estatura alta, pelo

negro, ojos al pelo, nariz regdar, odor
bueno, y en ei eeso de ser habido lo pen-

gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Ootubre de 1907.=Luia

de Aldeooa.=El escribano, Joaquín Faj
rrerH

Dea Je sé Martínez Marín, jaez de pri-
mera instancia é instruooión del dis-
trito de la Universidad de esta oorte.

ADMINISTRACIÓNDEHACIENDA Por la presente oito,llamo yemplazo

al procesado en causa por sedioión Abe-
lardo Saavedra Toro, natural de Villa-
martin (Cádiz), hijo de Franoisoo yDole-
rás, viudo, jornalero, de cuarenta y oua-
tro años, que ha vivido en la oalle del
Agdla, 24, prinoipd, ignorándose su ao-
tual paradero y punte probable donde
se enouentre, para que en el término de
oinoo dias, contados desde el siguiente d
en que e»ta requisitoria se inserte en la
Gaceta dé Madrid, oomparezoa en mi
Sala-audienda, sita en elPdaoie de lee
Juzgados, oalle del General Castaños,

oon d objete da hacerle saber que la Su-
perioridad y por auto de 17 Setiembre
último ha decretado su prisión provieto-
nal con fianza personal de mil pesetas,
apercibido que, de no verifioarle, Berá
declarado rebelde yl^jarar^^erjotoie

que hubiere lugar.M

DE LA

PROVINCIA D£ MADRID
Negociado de Transportes

ANUNCIO

Ales efeotos prevenidos en el artíoulo
veintisiete ysiguieaies del Reglamente

de Transportes de veinte de Marzo de mil

noveoientos, esta Administración de mi

oargo por medio dei presente anuncio in-

vita á todas las empresas ó dueños de oa

rruajes de todas clases dedioadosen esta

provmoia d transporte de viajeros por

carreteras yoaminoa ordinarios, cuye re-

corrido total exceda de treinta yoinoo

kilómetros, á concertarse oon la Hacien-

da para pago del impuesto oorrespoa-

diente duVante d próximo año da muño

vedantes echo, debien lopara losohci

tarlo dentro de la primera deo^ dal mes
(B -402.)

W 355 7 encarga t
todas las autoridades, y ardeae i\m(Núm. 2.629.)
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Por el presente oito, llame y emplazo
al prooesado en causa por tentativa de
estafa Pedro Martos Cruz, naturd de
Baeza (Jaén), hijode padre desoonooido
y de Antonia, soltero, fogonero, de 20
años, con domioilio en la oalle del Acuer-
do, 10, tienda, ouyo aotud paradero y
punto probable donde se encuentre se
ignoran, para que en el término de oinoo
días, contados desde el siguiente al en
qne esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del Generd Castaños,

oon el objeto de hacerle saber que la Su-
perioridad ha decretado su prisión por
auto de 17 de Ootubre último, diotado en
dioha causa, apercibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará elperjuicio á que hubiere lugar

tiembre último y redbirla declaración
indagatoria, aperoibida que, de no veri-
ficarlo, será declarada rebelde y la para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judicial pre >edan á
la busoa de la expresada procesada, ouyas
señas personales son: estatura baja, del
gada, pálida, p_lo oastaüo, de unos vein-
ticuatro años, faltándola varios inoisivos,
y en el oaso de ser habida la pongan á
midisposición á los fines aoordados.

Red Sitio de San Lorenzo y su par-
tido.agentes de la policía judicial procedan á

la busca del expresado procesado, ouyas

señas personales no constan por hallarse

al sumario en la Superioridad, y en el

oasa de ser habido lo pongan á mi dis-

posición á los fines aoordados.
Madrid 17 de Ootubre de 1907.= José

Martíusz.=El esoribano, Fermín Suárez

Por la presente se oita, llama y emplaza
alprocesado Manuel Otero N., de 48 años
de edad, de estatura regular, oon bigote,
voz bronca y viste pantalón de pana, blu-
sa y alpargatas; que ha estado en este
Real Sitio al servioio de D. Pablo Pita,
guardando vaoas, ouyo aotual paradero
ydemás oirounst. noias se ignoran, para
que en térmiuo de diez días, contados
desde su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en
sumario que se le sigue por el delito de
estafa, é ingresar en la cárcel, bajo aper-
cibimiento de que sino oompareoe será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que haya lugar.

(Núm. 2.610.)
Jiménez.

(B.—392.)

En el Juzgado de instruooión del dis*
trito de la Universidad de esta oorte y

miescribanía, se ha segddo sumario por

lesiones á Victoriano Oriza Carrasco, na-

tural de Madrid, soltero, zapatero, de

diez y siete años, que ha vivido en la

oalle de San Bernardo 94, piso cuarto;

ouye heoho se ha reputado falta por auto

de la superioridad de 7 de los oerrientes,

mandando remitir las actuaciones dJuz

gado munioipal de este distrito para co-

nocer en el correspondiente juido. V

mediante á ignorarse el aotual paradero

del Victoriano le emplazo por medio de

la presente cédula, que se insertará en el

Boletín Oficial de esta provinoia, á fin

de que dentro del término de oinoo días
comparezca ante dioho Juzgado munici

pal á usar de su dereoho.
Madrid 17 de Ootubre 1907.=E^^

oribaao, Fermí^uárezJimenez^^^B2.012)B

Madrid 23 de Noviembre de 1907.=
José Martínez. =El esoribano, Fermín
Suarez y Jiménez.

(Núm. 4.051.) (B.-713.)

Don José Martínez Marín, juez de pri-
mera instanoia é instruooión del dis-
tritode la Uuivarsidad de esta corte. Alpropio tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, tanto oiviles oomo
militares, y ordeno á los agentes de la
policía judioial procedan á 4a busca y
captura del referido procesado, y oaso
de ser habido, lo pongan en la Cároel de
este partido á disposición de este Juzga-
do, con las seguridades convenientes, en
oonoepto de praso, pues así lo tengo
acordado en el mencionado sumario.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo oastaño, ojos pardos, nariz abulta-
da, yen el caso de ser habido lopongan
á mi disposición á los fines acordados.

Por el presente cito, llamo y emplazo
al prooesado en causa por hurto y con-
trabando, Pedro Antonio Torija Sanz, na-
turd de Arquedas (Navarra) hijode Epi-
fanio y María del Pilar, soltero, ebanis-
ta, de quince años, oon domicilio en la
oalle de Lugo, 16, principal izquierda,
ouyo actual paradero y punto probable
donde se encuentra se ignoran, para que
en el término de oinoo días, contados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala-audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de haoerle
saber que la Superioridad ha deoretado
su prisión por auto de 16 de Ootubre úl-
timo, apercibido que, de no verifio? .lo,
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1907.=
José Martínez. =El esoribano, Fermín
Suárez y Jiménez.

Dado en San Lorenzo á 12 de Ootubre
de 1907.=Franoisoo Fabié.=V.** B.°.=
El actuario, Manuel Martínez.(Núm. 2.895.) (B.—609.)

(Núm. 2.574.) (B.—367.)
(B.-394) D. José Martínez Marín, juez de primera

instanoia é instruooión del distrito de En sumario que se instruye por el de-
lito de hurto de caza en elMonte de El
Pardo, ouartel de la Angorrilla el6 del
aotual sa ha aoordado que se inserte el
presente en el Boletín Oficial de esta
provinoia y de la da Bilbao, ofreciendo
el procedimiento conforme dispone y á
los efeotos que expresa el art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal al arren-
datario de la caza de dioho cuartel don
Juan Ibarra, vecino de Madrid, coa do-
micilioen la oalle del Arenal 15, yen la
actualidad se enoaentra en Bilbao, igno-
rándose donde tenga el domicilio.

En sumario seguido en el Juzgado de

instruooión del distrito de la Uriver-
Bidad de esta oorte y mi esoribanía .

oontra Ramón García Dorrego , hijo

de Ramón yMaría, natural de Madrid,

soltero, impresor, de dieciocho años, por

lesiones á Manuel Noguer Garoía, natu

ral de Reinosa (Santander), soltero, ce

rrajero, de veintitrés años, ouyo hecho
se reputó falta por auto diotada por este
Juzgado oonfirmado por otro de BU Supe-
rioridad, se emplaza al Ramón yal Ma-
nuel por medio de la presente qua se in-

sertará en el Boletín Oficial de esta

provincia mediante á ignorarse su para

dero, á fin de que dentro del término de

oinoo dias comparezcan ante el Juzgado
munioipal de este distrito á usar de su
dereoho.

la Universidad de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

alprocesado en causa por tentativa de
estafa, Ruperto Marco del Castillo,natu
ral de Molina (Guadalaj ara), hijo de Ber-
nabé y María, oasado, cesante, de cin-
cuenta años, que ha vivido en la oalle
Luohana, 10, cuarto, núm.i,ouyo actual
paradero y púa to probable donde se en
cuantía se ignoran, para que en el térmi-
no de oiuoo oías, contados desde ei si-
guiente al en que esta requisitoria sa in-
serta en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca ea mi dala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, oalle dei Generd
Castaños, con eiobjeto de notificarle el
auto de prooesamieuto y prisión oontra
ei diotacto en dioha causa yrecibirle de-
claración indagatoria, apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentas de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, pe-
lo y ojos negros, nariz afilada y oolor
moreno, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición á los fines acor-
dados.

Y oon el fia de que se cumpla lo aoor-
dado expido el presente ea San Lorenzo
á 19 de Ootubre de 1907.=F/anoisooFa*
bié.=El actuario, Maauel Martínez.

(Núm. 2.623.) (B.—396.)
Madrid 23 de Noviembre de 1907.=Jo-

sé Martínez. =E1 esoribano, Fermín Suá-
rez y Jiménez. Anuncio

(Núm. 4.052.) (B.—714.)
NAVALCARNERO Los albaoeas testamentarios de doña

María Vilanova citan á doña Nieves
Duque y Alvarez, ó á quien su dereoho
tuviere, para que en el término de 30
días, desde la publioaoión de este anun-
oio oomparezoa por sí ó por medio de
apoderado, ante el Notario de Barcelona
D.Guillermo A. Jell Lafont, para hacer-
le entrega de los bienes que le correspon-
den de laherenoia, en fuerza del testa-
mento otorgado por dicha doña María
Vilanova á los veintitrés de Enero de
milnoveoientos.=Ante el Notario de la
propia ciudad, D.Naroiso Batlle y Baro.

(A.-180.)

Madrid 29 de Ootubre de 1907.
—

El
esoribano, Fermín Suárez y Jiménez.

(B.-533.)

Don José Espinosa y Garoia Franco, juez
de instrucción de esta Villa de Na
valoarnero y su partido.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, y ordeno á loa agen-
tes de ia polioía juáijial precedan á la
üüáoa del expresado praoeaado, cuyas se
ñas personales son: estatura regula?,
delgado, ojos azules, usa barba rubia y
viste muy mal trajeado, y en ei cutio de

ser habido lopongan á mi disposición á
les fines acordados.

Hago saber: que para pago de las res-
ponsabilidades pecuniarias de causa ins-
truida en este Juzgado por hurto de oaza,
oontra Vicente Gómez Romo (a) Congo-
rrita vecino de Méntrida, se saca á la
venta en públioa subasta por tercera vez
y sin sujeción á tipo la finoa embargada
al indicad, procesado á saber:

(Núm. 2.397.)

Eu sumario seguido en el Juzgado de

instruooión del distrito de laUniversidad
de esta oorte y mi esoribanía, por hurto
de plomo, ouyo hecho se ha reputado fal-
ta por auto de 19 de Septiembre último,

oonfirmado por otro de la Superioridad
de 9 de los corrientes, se emplaza á Vic-
toriano Oriza Carrasco, Guillermo Alon-
so Ortihuela y Elias Mauoho Asensi, na-
turales de Madrid, hijos de Eugenio, Án-

gel yNicolás, y de Tomasa, Julia y Pa-
trocinio, solteros, de diecisiete años, de
efioio zapatero, pintor y cantero, cuyos

domioilios se ignoran, para .que dentro

del término de ciaco días, comparezcan
ante el Juzgado munioipai de estedistrito
á usar de su dereoho.

Situada en el casco de Méntrida.
Madrid 23 de Noviembre de 1907.=

José Martíuez. =E^soríbano^jermín
y JiüiéauzJ

4.UÓÜ.B

Una casa en la oalle de Primero de
Mayo señalada oon el número 138 moder-
no, sin que le tenga antiguo ni nombre
especial oon 54 metros de medida super-
ficial de planta baja, lindando por su de-
recha entrando oon otra de Basilia Las-
tre Godian; izquierda y espalda otra de
Fausto López Pascual.

"Úayo Bruto,,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

(B.—712.)
Hallándose en descubierto en el pago

de varios dividendos pasivos los dueños
de las aooiosnes números ouarenta y seis

y ciento ouarenta ynueve de D. Fran
oisoo J. Delgado, las dentó ouarenta ysie

te yoiento cuarenta y ooho de D. Víctor
Moreno Sanz y las oiento sesenta y seis.
oiento oohenta y tras yoiento noventa y

siete de D.Adrián Foulquié, se les r^
quiere por teroera y última vez a fiaae
que en el improrrogable plazo de qmnoa
días, paguen sus descubiertos en oasa aei

tesorero D. LuisS. de Jabera, Campo

manes diez. , ••
Madrid dieoiseisd^ioiembr^emusiete_____

D. José Martínez Marín, juez de primera

instanoia é ín&uruooiou uoi distrito de
la U__ivarei-.au. _a esta oorte.

i. or el pi-o-.n-e oito, llamo y emplazo

á la prooesaoa en causa par hurto, Juani-
ta Echevarría, cuya demás filiación, ao-
tual paradero y punto probable donde se
enouentre, sa ignoran, para que en ei tér -

mino de oinoo días, üoutaaos desde el si-

guiente d en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa en miSala-auuieacia, sita en elPelado
de los Juzgados, odie del General Casta
ños, oon eiobjeto de notificarla el auto y
prisión contra ella diotado el 2j¿e Sap-

El remate tendrá lugar el dia 16 de
Enero próximo venidero, á las once de la
mañana en la Sala audiencia de este Juz-
gado.7 para que dioho emplazamiento tenga

lugar por medio del Boletín Oficialde

esta provinoia, autorizo la presente cédu
la en Madrid á 29 de Octubre de 1907.=
Ei esoribano, Fermín Suárez y Jiménez.

(Núm. 2.796.) (B.—534.)

Dado en Navaloarnero á 12 de Dioiam-
bre de 1907.=José Espinosa.=Por man-
dato de S. S., Licenciado Ramón Puer-
tas.

(Núm. 4.267)
SAN LORENZO

(C 86.)¿j El presidente,
J. Franoisoo Santos.

(A.-179.)Don José Martínez Marín, juez de pri

mera instanoia é instruooión del distri
to da la Universidad de esta oorte.

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la
Rosilla, juez de instruooión de esta Imprenta de A.Atonso.—BturbUri 8.


